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4.2 Duración de las
relaciones de trabajo.

4.3 Tipos de contratos
laborales.

5. Las relaciones de trabajo
pueden ser para obra o tiempo
determinado, por temporada o
por tiempo indeterminado y en
su caso podrá estar sujeto a
prueba o a capacitación inicial. A
falta de estipulaciones expresas,
la relación será por tiempo
indeterminado. 

Contrato Por Tiempo Definido El
contrato definido es aquel en el
cual se culmina la relación de
servicios en una fecha
previamente acordada entre las
partes. Conforme a lo señalado en
el artículo 74 de la Ley Orgánica
del Trabajo, esta modalidad es:
―El contrato celebrado por
tiempo determinado que
concluirá por la expiración del
término convenido y no perderá
su condición específica cuando
fuese objeto de una prórroga‖

4.1 Relaciones laborales
de acuerdo a la Ley.

4.4 Ejemplo de contrato
laboral

Se entiende por relación de
trabajo, cualquiera que sea el
acto que le dé origen, la
prestación de un trabajo
personal subordinado a una
persona, mediante el pago de
un salario. Contrato individual
de trabajo, cualquiera que sea
su forma o denominación, es
aquel por virtud del cual una
persona se obliga a prestar a
otra un trabajo personal
subordinado, mediante el pago
de un salario.

Coordinación de la administración de
la empresa; Coordinación de la

contabilidad externa,
Revisión de la cobranza, Seguimiento de
facturación de los cierres mensuales

de proyectos,
Control estricto de los movimientos

de los estados de cuenta de la
empresa así como de las

entradas y salidas, Seguimiento de
clientes, Programación de citas con

nuevos prospectos,
Elaboración de reportes de pago a
proveedores, Elaboración de recibos,

Seguimiento del
84

archivo, Asistencia a la Dirección
General ; sin perjuicio de cualesquiera

otros que éste le
encomiende, debiendo desempeñar sus

servicios en el domicilio de la empresa.


